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1

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I yX,2L,27 fraccion Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1659-SPA-I231 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo músico estr¡dente que pone en su locol desde los 6 de lo moñono hosto que cierran
oprox¡modomente hosto los 6 de lo torde 1...,) [hechos que t¡enen lugar en calle Alta Tens¡ón, manzana 5,

lote 22, colonia Las Arboledas, Alcaldía Tláhuacl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE I¡ INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABtES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y f1 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de Méx¡co, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren e[ cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

tfto

La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta generación de emisiones so
bocina utilizada para ta reproducción de música grabada al interior del est
tort¡llería tocatizado en calle Alta Tens¡ón, manzana 5, lote 22, colonia Las

noras por el
ableci

a

er
a ece

las actividad
erramienta, a rtefac

que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente
una fuente f¡ja conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México N

las condiciones de medición y los límites máximos permisib{es de emisiones
giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equ¡po, instrume
instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.
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Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en et Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distr¡to
Federal, actuaI Ciudad de México.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual el personal se const¡tuyó sobre [a

vía pública, en específico, frente al establecim¡ento mercant¡1, con giro de tort¡llería denominado "Los 3
Pollitos", siendo atendidos por [a persona encargada de dicho lugar, a quien se le explicó el objeto, mot¡vo y

alcance de la diligencia, asimismo fue notificado el oficio PAOT-05 -3001200-17 46-7021; al respecto, manifestó
que se encontraba en la mejor disposición de disminuir et volumen de la bocina utilizada para la reproducción
de música grabada. Es de señalar que desde el espacio público no se constató [a generación de emisiones
SOnOras que fueran susceptibles de medición acústica, toda vez que no se encontraba en funcionamiento.

Figura l. V ista del establecimiento mercantilmotivo de denuncia-

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Ent¡dad tuvo comunicación vía telefónica con la persona

denunc¡ante, qu¡en informó lo siguiente:

(...) Agrodezco lo otención o lo denuncio y octuolmente yo no se presento lo molestio, toda vez que en

dicho lugor existe lo reproducción de músico o un volumen ombientol, osimismo hubo

personol que trobojobo en el estoblec¡miento mercantil motivo de queio, qu¡enes escuch

volumen bojo (...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la..presente

conformidad con el artículo 27 f¡acción Vll de la Ley Orgánica de raduría, por elu

voluntario de las disposiciones jurídicas en mater¡a de emisiones sonor
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. Respecto al ruido generado por el estabtecimiento mercant¡[, con giro de tortiltería denominado "Los 3

Poltitos", localizado en calle Alta Tens¡ón, manzana 5, lote 22, cotonia Las Arboledas, Alcatdía Tláhuac,

la persona encargada del mismo, manifestó su compromiso de disminuir e[ volumen de la bocina

utilizada para la reproducción de música.

o Mediante llamada telefónica, [a persona denunciante del exped¡ente al rubro citado, informó que los

hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que la generación de emisiones sonoras
por la reproducción de música grabada se mant¡ene a un votumen amb¡ental, lo cual no le genera

molestia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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€.c.a.c.p. L¡a. Mariana Boy Tmlrofr€ll. Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la CoMX. Para su superior conocimiento.
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